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UNITED NATIONS EDUCATIONAL, SCIENTIFIC AND CULTURAL ORGANIZATION
CONVENTION CONCERNING THE PROTECTION OF THE WORLD

CULTURAL AND NATURAL HERITAGE

WORLD HERITAGE COMMITTEE
Thirtieth Session 
Vilnius, Lithuania

8-16 July 2006
Old City of Salamanca (Spain) (C 381 rev)

Year of inscription on the World Heritage List: 

1988

Criteria: 

C (i) (ii) (iv)
Year(s) of inscription on the List of World Heritage in Danger: 

N/A

Previous Committee Decisions: 

27 COM 7B.76

28 COM 15B.98

29 COM 7B.86

International Assistance: 

Total amount provided to the property: N/A

UNESCO Extra-budgetary Funds:

Total amount provided to the property: N/A
Previous monitoring missions:

ICOMOS mission 2002

Main threats identified in previous reports: 

Urban development pressure
Condiciones actuales de conservación: 

Tal y como establecía la Decisión 29 COM 7B.86, el Centro de Patrimonio Mundial e ICOMOS revisaron el estado de conservación del Bien basándose en el siguiente material remitido por el Estado Parte: sección II del Informe Anual del Bien de fecha 31 de octubre de 2005 (véase el documento WHC-06/30.COM/11A); una carta fechada el 12 de enero de 2006 en la ciudad de Salamanca referente al estado del "Viejo Hospital Provincial"; un informe de las autoridades de la ciudad de Salamanca; así como una copia del plan de gestión del Bien enviado con carta fechada el 8 de marzo de 2006.

En su Informe Anual, el Estado Parte indicaba que la gestión del Bien recae en las autoridades públicas nacionales, regionales y locales. Mencionaba detalles de legislación sobre patrimonio y los documentos del planeamiento actualmente en vigor, tanto nacionales como regionales, y aportaba la documentación respectiva. El Plan General para la zona urbana del municipio de Salamanca (Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Salamanca), revisado y aprobado en 2004, se citaba como el documento principal del planeamiento.

El Centro observaba que el límite fijado en el documento remitido del "Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Salamanca. Revisión-Adaptación 2004. Aprobación Inicial” se correspondía con el documento de la nominación, pero que una serie de siete elementos claramente incorporados en la versión de nombramiento se omiten en el Plan.

El Estado Parte declaraba que todas las acciones que se llevan a cabo son supervisadas por las Comisiones Territoriales y Municipales de Patrimonio. Además, está previsto designar un Gestor del Bien del Patrimonio Mundial y formar un equipo de gestión, para mejorar la coordinación en las acciones realizadas por las diversas administraciones en la ciudad de Salamanca.

Habiendo revisado toda la información disponible, ICOMOS observó que muchas de las preocupaciones expresadas en decisiones anteriores del Comité siguen siendo confusas o no han recibido respuesta. La misión de ICOMOS del año 2002 describió muy claramente por qué el "Auditorio" propuesto para el enclave del Huerto de las Adoratrices constituía una intrusión inadecuada en el sitio elegido, y tendría un impacto negativo en los valores reconocidos por la inscripción. El informe de la misión señalaba que en el año 2000 se habían llevado a cabo revisiones del "Plan Especial para la protección y la reforma interior del área de la Universidad y al conjunto Histórico-Artístico" específicamente para facilitar la construcción de la nueva estructura, prohibidas por el Plan existente.

Mientras que una carta del Estado Parte de 25 de febrero de 2005 apuntaba una "decisión de posponer el edificio del Auditorio en espera de la aprobación del nuevo Plan General", en el año 2006 la información del Estado Parte no proporciona nueva información del estado de este proyecto, ni ha respondido a las preocupaciones expresadas por ICOMOS y el Comité de Patrimonio Mundial referentes a la naturaleza del proyecto propuesto.
El Informe Anual del Estado Parte indicaba que el Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Salamanca es el plan de gestión pedido por el Comité. ICOMOS consideraba que el Plan General es un Plan General de desarrollo urbano convencional, y no responde a la petición que el Comité realizó al Estado Parte de acometer un plan de gestión integral que implique a todas las partes.
El Informe Anual del Estado Parte indicaba que los límites iniciales del Bien establecidos en 1988 con la inscripción no se habían modificado. Sin embargo, el informe no responde a la afirmación de ICOMOS de que el Plan General Revisión-Adaptación "reconocía que los límites del Bien del Patrimonio Mundial ya se han reducido y casi se han convertido en fragmentos en comparación con el tejido histórico consolidado, puesto que excluyen las áreas que están experimentando un cambio inmenso".
Los intercambios de información entre el Comité, los organismos consultivos y el Estado Parte durante los últimos cuatro años muestran que las expectativas del Comité de Patrimonio Mundial no parecen ser bien entendidas por las autoridades responsables. El Centro de Patrimonio Mundial y el ICOMOS por lo tanto considerarían provechoso organizar un Seminario de formación para todos los implicados en la gestión de este Bien del Patrimonio Mundial (y casos similares de España) para asegurarse de que los conceptos de la Guía Operativa son plenamente comprendidos por los que tienen la responsabilidad de la gestión del Bien.
Proyecto de Decisión: 30 COM 7B.92

El Comité de Patrimonio Mundial,

1. Habiendo examinado el documento anterior WHC-06/30.COM/7B,

2. Recordando la Decision 29 COM 7B.86, adoptada en la 29ª sesión (Durban, 2005), 

3. Lamenta que el Estado Parte todavía no haya remitido el plan integral de gestión solicitado durante la 28ª  y 29ª  sesiones del Comité de Patrimonio Mundial y también que el Estado Parte no haya hecho ningún progreso durante este año, tal y como pedía el Comité para mejorar e implementar la legislación específica que asegure la protección legal apropiada del entramado y de la estructura urbanas históricas en un nivel nacional

4. Solicita a las autoridades que tomen en consideración con todo detalle el Memorándum de Viena sobre el Patrimonio y la Arquitectura Contemporánea Mundial (mayo de 2005) a la hora de gestionar el paisaje histórico urbano del Bien del Patrimonio Mundial.
5. Invita al Estado Parte a tomar en consideración el organizar, junto con el Centro de Patrimonio Mundial, el ICOMOS y el ICCROM, un seminario tanto formativo como informativo en Salamanca, que clarifique las obligaciones establecidas por la Convención de Patrimonio Mundial referidas a la gestión y control del planeamiento urbanístico para las Ciudades Patrimonio Mundial y ésta en particular.
6. Solicita al Estado Parte a que facilite un mapa del Bien inscrito que incluya no solamente la propiedad mostrada en el mapa más recientemente remitido, sino también los siete bienes periféricos inscritos por el Comité en 1988: las iglesias de San Marcos, Sancti Spiritus, San Juan Barbalos, y San Cristóbal, así como el Colegio de los Irlandeses, Convento de las Claras, y la casa-Convento de Santa Teresa;
7. Además, recuerda el punto 7 de su Decisión 29 COM 7B.86 que solicita al Estado Parte le proporcione al Centro de Patrimonio Mundial, antes del 1 de febrero de 2007 un informe actualizado sobre los avances llevados a cabo para cumplir las peticiones del Comité en cuanto a la mejora de la protección legal y de la gestión del Bien, para ser examinados en su 31º sesión en 2007.
